
EXPTE.Nº  0251/94

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Apruébase el Proyecto de Ordenanza a fs. 20 y 21 del Expte. D-284,
donde se  autoriza al Departamento  Ejecutivo a liquidar  y abonar a la agente municipal
María Magdalena Ardhenghi la suma de $ 5.280,73 previa deducción de los aportes de
Ley.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 30 de 1994.-

Registrada bajo el número: 1347/94


